
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:

El Memorándum N'6955-2019-MDC/GA, de fecha 18 de Noviembre del 2019, suscrito por la Gerencia de
AdministraciÓn, el lnforme N" 001592-2019-MDC-SGP de fecha'19 de noviembre del 2óí9, emitido por la
Sub Gerencia de Presupuesto, lnforme N'001836-20'19-GPyP/MDC de fecha 20 de noviembre del 20.19,
suscrito por la Gerencia de Planeamiento y presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 83o del Decreto Supremo N" 005-9OiPCM, del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Adm¡n¡strativa. La Comisión de servicios es el desplazamieñto temporal del sérvidor fuera de la
sede habitual de trabajo, dispuesta por la autoridad competente para realizar funciones según el nivel de
carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relacioñados con los
objetivos de su lnstitución. No excederán en ningún caso máximo de (30) días calendario por vez.

Que, con Memorándum N' 6955-2019-MDC/GA, de fecha 18 de Noviembre del 2019, la Gerencia de
Administración solicita Disponibilidad Presupuestal a favor de la Lic. Lizbeth Katherine Lalupu Villegas (Sub
Gerente de Personal) y Loony Karina lmaz Yovera (Servidora Municipal), por concepto de viáticos por
pasajes y alimentaciÓn por el monto de S/ 2,076.00 (Dos mil setenta y seis con 00/1OO soles¡, para
PATtiCiPAT dCI 1. CONGRESO INTERNACIONAL DE GESTIoN DÉ RECURSoS HUMAÑoS -GESTIONRH, que se desarrollara en la ciudad de Lima, según el siguiente detalle:
Lizbeth Katherine Lalupu Viilegas 1,09S.00
Loony Karina lmaz Yovera 979.00Total St ¿OZO¡O

Que, con informe N" 001836-2019-GPyP/MDC de fecha 20 de noviembre del 2019, la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, estando a lo informada por el responsable de la Sub Gerencia de
Presupuesto mediante informe N" 001592-2019-MDC-SGP de fecha 19 de noviembre del 2019, para lo cual
otorga la cERTtFtcActÓN PRE9UPIíE9TAL en ta Fuente de Financiamiento ttÜtpuEsTos
MUNICIPALES _ RB 08.

En mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con el proveído de Gerencia Municipal, y en
uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20o inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidádes,-Ley
N" 27972:

SE RESUELVE:

flRT¡C=ULO 1": AUTORIZAR los viáticos a la ciudad de Lima, a favor del Lizbeth Katherine Lalupu Villegas
(Sub Gerente de Personal) y Loony Karina lmaz Yovera (Servidora Municipal), de la Municipalid'ad Distrital
de Calacaos, por el periodo de Dos (03) días, por el monto de S/ 2,076.00 (Dos mil seténta y seis con
00/100 soles), en mérito lo expuesto en la parte considerativa.

ARTícq NoTlFlcAR a las interesadas, y a las dependencias administrativas pertinentes de esta
Municipalidad Distrital para los fines correspondientes.

REG|STRESE, coMUNíQUESE, Y cÚMPLASE.
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"Catacuos, Cupital Artuanul de lu Región Grau"

"AÑo DE LA LUCHA CoNTRA LA CoRRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD,

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'560.2019. MDC. A
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